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Sentencian a Layda Sansores: entrará al Registro de Violencia 

Política de Género 
La gobernadora de Campeche, Layda Sansores, incurrió en violencia política contra las 

mujeres en razón de género contra diputadas del PRI, por lo que será incluida en el 

Registro de Personas Sancionadas en esta materia. La decisión fue tomada por la Sala 

Especializada del Tribunal Electoral, aunque todavía puede ser impugnada ante la Sala 

Superior. La Gobernadora de Morena fue sancionada por sus dichos en el programa 

“Martes del Jaguar” contra diputadas y ex diputadas federales del PRI.  
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